
El Acuerdo de Producción Limpia Sector Productores

Artesanales de Ladrillo de la Región Metropolitana fue suscrito

el 16 de Octubre de 2003. Tuvo como objetivo principal reducir

las emisiones atmosféricas, mediante el reemplazo del uso

de leña o desechos como combustible, por gas licuado u otro

combustible limpio, y mejorar las condiciones de higiene y

seguridad laboral.

1. Identificación de los Actores Involucrados
Las entidades que participaron del Acuerdo fueron: Servicio

de Salud Metropolitano del Ambiente, Comisión Nacional del

Medio Ambiente Región Metropolitana (CONAMA RM), Consejo

Nacional de Producción Limpia, Ilustre Municipalidad de

Puente Alto. Asociación de productores de ladrillos artesanales

de Puente Alto. La Asociación consta de la participación de

43 productores. Empresa Suministradora de Combustible

Limpio GASCO S.A.

2. Caracterización del Sector
La producción de ladrillos artesanales es una actividad más

que centenaria en nuestro país y que se ha caracterizado por

ser un proceso productivo intensivo en mano de obra con muy

poca mecanización o desarrollo tecnológico y que se desarrolla

en la casi absoluta informalidad legal, ambiental y comercial.

A esta informalidad ha contribuido el tipo de proceso productivo

usado y la carencia de una regulación explícita, a pesar de la

existencia de normativas que les son aplicables. Los productores

se localizan generalmente en comunas periféricas, para lo

cual cuentan con autorización del Minvu para operar en tres

comunas: Pudahuel, Quilicura y Maipú. Sin embargo, ellos

operan en alrededor de 10 comunas, siendo Puente Alto la

comuna más relevante.

En la comuna de Puente Alto, la actividad artesanal está en

condiciones precarias de legalidad. Actualmente, menos de

la mitad de estos productores tienen regularizada su situación

con SII mediante la iniciación de actividades y la emisión de

boletas o facturas. Esta situación se repite en las otras comunas

de la R.M.

Los productores de ladrillo producen principalmente dos tipos

de ladrillos. Estos son: (i) Ladrillos Fiscal de dimensiones

30x15x10 cm (largo, ancho y alto); y, (ii) Ladrillo Muralla de

dimensiones de 40x20x10 cm (largo, ancho, alto).

De estos el 95% de la producción corresponde a ladrillo fiscal

mientras que el ladrillo tipo muralla se hace en general a

pedido. El proceso de producción de los ladrillos artesanales

se compone de las siguientes etapas.

> Preparación de la cancha: Se nivela el terreno donde se

dejaran secar los ladrillos, algunos quitan las malezas para

dejar la superficie pareja. Esto permite que los ladrillos

tengan superficies planas. A la cancha se le agrega ceniza

o aserrín a medida que se van colocando los ladrillos, esto

es para evitar que se peguen.

> Preparación del pozo: Usando máquina retroexcavadora,

se cavan pozos de forma semicircular de aproximadamente

1.7 metros de profundidad y de radio de 2 metros. En este

pozo se mezcla la tierra con el agua y la viruta. Este pozo

limita con un tambor metálico en el cual se mezcla bien

el barro y la viruta mediante el movimiento de aspas al

interior del tambor. Un caballo que gira en torno a estos

pozos mueven las aspas. Esta mezcla sale por un orificio

al otro lado del pozo donde el carretillero la echa en la

carretilla para llevarla a la cancha.

> Elaboración de ladrillos: Una vez que el carretillero deja

la mezcla en la cancha, esta es tomada por los cortadores

(en general son dos) quienes la ponen en los moldes de

los ladrillos fiscales. La superficie se moja con la mano

para emparejar la cara de los ladrillos antes de retirar el

molde.

En general el trato es que la cuadrilla compuesta por el

tierrero, el barrilero y los cortadores deben hacer

aproximadamente 6.000 ladrillos diarios. Estos ladrillos se

dejan secar una semana y luego se recortan los bordes.
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A pesar de ello, las emisiones de Material Particulado (M.P.)

del sector estaban tomando creciente importancia. De acuerdo

al inventario de emisiones de 1997 el subsector ladrillos

representaba un 5,65% de las emisiones de fuentes puntuales.

En el inventario del 2000 el sector representaba ya un 6,7%

de las emisiones de fuentes puntuales. Este aumento de

alguna manera reflejaba el hecho de que este sector estaba

más rezagado respecto a las estrategias de reducción de la

contaminación en la R.M.

En menor escala el sector presenta problemas en el manejo

de los residuos sólidos, debido a su actividad informal y por

ello la no regulación ante las autoridades.

4. Sobre el Acuerdo: Metas y Acciones
Los significativos impactos ambientales, la carencia de

formalidad, la dificultad para fiscalizar el sector y la existencia

de precarias condiciones de higiene llevaron a definir los

objetivos del Acuerdo como reducir las emisiones atmosféricas,

mediante el reemplazo del uso de leña o desechos como

combustible, por gas licuado u otro combustible limpio, y

mejorar las condiciones de higiene y seguridad laboral. Estos

objetivos se transformaron en las metas del Acuerdo.

El APL se extendió originalmente hasta junio de 2004. En

Septiembre de 2004 se firmó un nuevo Acuerdo para todos

los productores de ladrillos artesanales de la Región

Metropolitana, que comprometía las mismas acciones que el

APL firmado por los productores de Puente Alto, por lo que

su plazo se extiende hasta junio de 2005.

5. Evaluación del Acuerdo de Producción Limpia
La evaluación del APL se desarrolla a partir de tres lineamientos:

i. Evaluación del cumplimiento de las acciones comprometidas

en el acuerdo;

ii. Evaluación del impacto ambiental del cumplimiento de las

acciones comprometidas; y,

iii. Evaluación Económica del Acuerdo.

A continuación se presentan los resultados de la evaluación

del Acuerdo de Producción Limpia del sector Productores

Artesanales de Ladrillo de la Región Metropolitan.

i. Evaluación del Cumplimiento de las Acciones
A principios del 2004, el CPL realizó una evaluación del

cumplimiento de las acciones. Lo que se puede observar en

12 Este carbón es denominado escoria, ya que es el residuo del carbón empleado por las termoeléctricas.

Esta labor es realizada por el recortador. Luego se paran

para secar las otras caras. Una vez secos los ladrillos se

trasladan usando camiones viejos (fuera de circulación)

hasta el lugar donde se armará el horno.

> Armado del Horno: El horno se arma según la dirección

del viento de manera de que le viento ayude a la quema

del combustible. Se hacen corridas de ladrillos que servirán

como pilares sostenedores del horno y entre las cuales se

coloca la leña. Estos pilares se llaman bancos. Luego se

arma la mesa que sostiene los demás ladrillos. Sobre la

mesa va una corrida de enrejado de ladrillos que permite

un mejor paso del calor proveniente de la quema del gas

a las capas superiores (antes , cuando se usaba leña, la

segunda capa era igual a las superiores). Las capas

superiores se colocan alternando la posición de los ladrillos

en cada columna para evitar que el horno se abra, y

alternando en las capas superiores.

> El armado del horno: está a cargo de la cuadrilla de

horneros, compuesta por 4 personas. Entre cada capa de

ladrillos se coloca carbón de bajo poder calorífico12 que

transmite el calor desde las capas inferiores a las superiores.

En las primeras capas se colocan cuescos de fruta (duraznos

o ciruelas) para transmitir mejor el calor. Cada capa deja

una orilla que permita colocar una capa de ladrillos ya

cocidos de manera de aislar el horno y mantener el calor.

> El secado del horno, demora aproximadamente 7 días.

Una vez seco el horno a medida que se van vendiendo los

ladrillos se va desarmando. Los ladrillos son trasladados

en camiones a ferreterías y constructoras, sus principales

clientes.

3. Sobre los Principales Problemas Ambientales
El principal impacto ambiental de este sector corresponde a

las emisiones a la atmósfera generados en la etapa de cocción

de los ladrillos- provenientes de la quema de leña y/o desechos

y de la evaporación del agua de los ladrillos.

Es por esto que desde la implementación del Plan de Prevención

y Descontaminación Atmosférica (PPDA) en el año 1998, en

la Región Metropolitana se ha fiscalizado su funcionamiento,

quedando restringido su funcionamiento a los meses de verano

cuando hay mejores condiciones de ventilación en la región.

Esto siempre que el combustible utilizado sea leña seca y no

desechos.



la figura 3.3. Los resultados indicaron que las acciones

comprometidas tuvieron un 70% de cumplimiento. De entre

ellas, la medida del cambio de combustible (leña por gas

natural) tuvo un cumplimiento total; mientras que las acciones

referidas al manejo de residuos y la higiene y seguridad laboral

se cumplieron en un 94% y 78%, respectivamente.

ii. Evaluación Ambiental
Para realizar una evaluación ambiental del acuerdo se definieron

dos tipos de indicadores uno correspondiente a emisiones de

material particulado por unidad de ladrillo producido y, un

segundo indicador que dice relación con la concentración por

material particulado en el punto de máximo impacto. La

metodología utilizada para estimar las emisiones corresponde

a la misma que se usó en el desarrollo de los inventarios de

emisiones de la Región Metropolitana, es decir, usando factores

de emisión de la literatura.

La evaluación ambiental del cambio de combustible para la

comuna de Puente Alto, permite concluir que la producción

de 10,6 millones de ladrillos anuales significó emisiones por

la cantidad de 58,10 toneladas de MP10 en la temporada

2002-2003 (utilizando leña). Posteriormente, debido al cambio

de combustible (gas) las emisiones de MP10 se redujeron a

37,37 toneladas en la temporada 2003-2004, como se aprecia

en la figura 3.4. Ello corresponde a una reducción de un

35,7%, si se consideran todas las emisiones de material

particulado, y casi de un 100% si se consideran solo las

emisiones del combustible principal. Adicionalmente, las

emisiones de CO y COV (Compuestos Orgánicos Volátiles)

también se redujeron significativamente.

Si se analizan las emisiones suponiendo que el Acuerdo se

extiende a toda la RM, pero sin considerar la viruta se aprecia

en el cuadro 3.1 que las emisiones de los ladrillos participaban

de un 6,5% de las emisiones puntuales en la temporada 2002-

2003. Para la temporada siguiente, la 2003-2004 su

participación se redujo a un 0,9%.

Para estimar el impacto en concentraciones se trabaja con

un modelo simplificado lineal de relación emisión-concentración,

con el cual se determina a través de un método estadístico,

Emisiones Total emisiones Total Emisiones Total Emisiones % participación en % participación en
Puente Alto Ladrilleros R.M. Fuentes Fijas*  fuentes puntuales fuentes puntuales

Ladrilleros Puente Alto Ladrilleros RM
Ladrillos 2002-2003 24,2 89,8 1371 1,8% 6,5%

Ladrillos 2003-2004 3,5 12,9 1371 0,3% 0,9%

Diferencia 20,7 76,9 1,5% 5,6%

* Se utilizó el inventario de emisiones del 2000

Cuadro 3.1: Emisiones Sector Ladrillos sin considerar viruta, total R.M.*

Figura 3.3: Porcentaje de cumplimiento del sector

Fuente: Elaboración Propia
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Figura 3.4: Total de emisiones de PM-10
en los períodos analizados

Fuente: Elaboración Propia
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las concentraciones bajo condiciones de dispersión que reflejan

un día de episodio ambiental típico en invierno. Para esto se

usaron series de tiempo de concentraciones de PM10 en

diversas estaciones de monitoreo13.

Se construyó una grilla para la R.M. de 189 celdas y se asociaron

para cada uno de ellos una relación emisión-concentración. Con

este modelo se estimó el impacto de las emisiones de Puente

Alto, producto de la elaboración de ladrillos, sobre las áreas

afectadas. Ello permitió construir un indicador de concentraciones

en el punto de máximo impacto el cual fue corregido por el hecho

de que las emisiones de este sector son temporales y se realizan

principalmente en verano.

Este indicador mostró que la reducción en las concentraciones

ambientales sería de un 35% y que permitiría reducir

significativamente las concentraciones de la Comuna de Puente

Alto y de las áreas aledañas.

iii. Evaluación Económica
La reducción de emisiones no ha sido un proceso gratis para

las empresas involucradas, como se aprecia en el cuadro 3.2.

El cambio de combustible le significó a las empresas del rubro

un aumento de los costos operativos por el mayor costo del

combustible de $3 por ladrillo producido. Además, dentro del

proceso de aprendizaje se produjeron mayores pérdidas por

ladrillos que no quedaban bien cocidos, las que también

ascendían a cerca de $3 por ladrillo producido. Se espera

que este mayor costo exista en los primeros años del cambio,

debido al proceso de aprendizaje pero que se reduzca

significativamente en el futuro.

El cambio de combustible no solo significa mayores costos

operacionales también se requiere una importante inversión

fija en instalación de quemadores y carros de arrastre. Ello

ascendió para el caso de Puente Alto $34 millones, los cuales

fueron invertidos íntegramente por Gasco quien recuperaría

13 Las concentraciones episodio permiten que el MODEC estime beneficios diarios de salud derivados de la mejor calidad ambiental asociados a ese día
episodio. Estos beneficios luego se agregan para obtener un beneficio anual a través de la distribución anual de concentraciones obtenidas de series de
tiempo analizadas.

Cuadro 3.2: Evaluación de costos cambio de combustible

Inversión Costos Operacionales Valor por Ladrillo Pérdidas
(MM$) (MM$) ($/Unidad) (MM$)

Antes APL (2002-2003) 0 360,4 34 9,5

Después APL (2003-2004) 34,6 392,2 37 47,7

Fuente: Elaboración Propia

la inversión a través de las ventas de gas a los productores

de ladrillo.

Sin embargo, es necesario destacar que estos mayores costos

se reducen si se tiene en cuenta que sin la implementación

del APL existían muchas posibilidades que la actividad

desapareciera o que al menos las multas o clausuras por

problemas de contaminación o por no tener autorización

fuesen más fuertes. De hecho, si se evalúa económicamente

el proyecto considerando una cierta probabilidad de fiscalización

y por lo tanto de clausura de la actividad se llega que el APL

pasa a ser privadamente rentable si la probabilidad de cierre

es superior a 1/3, es decir de que cierren a una de cada 3

empresas que incumplan la normativa. Por lo tanto, el solo

hecho de reducir la incertidumbre y darle viabilidad al negocio

por un período mayor ha hecho rentable el proyecto para los

productores de ladrillo de Puente Alto.

Por otro lado la reducción de las emisiones tienen importante

beneficios sociales. Tradicionalmente existían muchas

denuncias por humos visibles producidos por este sector.

Después del APL existen evidencias preliminares que estas

se han reducido lo cual ha mejorado la calidad de vida.

Además, ello genera importantes beneficios económicos

asociados a la salud de las personas expuestas a este tipo de

contaminación. Una estimación preliminar de estos beneficios

permitió estimar que la menor mortalidad y morbilidad asociada

a la reducción de material particulado podría significar

beneficios por cerca de US$ 1,45 millones anuales.

En el cuadro 3.3 se resumen los beneficios privados y sociales

de este APL para toda la R.M. Extendiendo en análisis realizado

anteriormente para toda la R.M y asumiendo que la información

de Puente Alto sea válida para realizar la proyección se estima

que los Beneficios netos (Van privado) del APL para el sector

ascendería a 222 millones de pesos en un período de tres

años. Esto supone que el 50% de los individuos que no logren



Se muestra en el cuadro, que por lejos y dada la magnitud

de la contaminación del sector, los principales beneficios de

este APL han sido por menor impacto en la salud de las

personas aledañas a estas instalaciones.

obtener una autorización de operación son clausurados. Se

asume que el otro 50% lo logra, o no es detectado o se

relocaliza rápidamente.

2 Beneficios
3 Privado (Van Privado)* $222.000.000

5 Social anual $2.700.000.000

7 Costos
8 Costo Privado anual $258.000.000

* Se calculó bajo el supuesto de que existe una probabilidad de un 50% de que cierren las faenas ilegales.

Cuadro 3.3: Beneficios y costos asociados a la implementación del APL*

Cuadro 3.4: Resumen indicadores Acuerdo de Producción Limpia Sector Productores Artesanales de Ladrillos

Indicadores de Participación Económica
Producción anual Puente Alto 10,6 millones de ladrillos al año

Producción Anual RM 39,2 millones de ladrillos al año

Localización Comuna de Puente Alto

Región Metropolitana

Antecedentes del APL
Fecha firma 16 de octubre de 2003.

Número de empresas firmantes 43

Número de empresas suministradora de

combustible limpio que adhiere 1

Número de metas 4

Número de acciones 9

Porcentaje de cumplimiento 100% cambió combustible

Indicadores Ambientales
Reducción Emisiones Sólo Puente Alto(ton/año) Antes del APL: 24,2 ton/año

Después del APL: 3,5 ton/año

Reducción: 20,7 ton/año

Reducción Emisiones Sólo Puente Alto(ton/año) Antes del APL: 89,8 ton/año

Después del APL: 12,9 ton/año

Reducción: 76,9 ton/año

Contribución a reducción de inventario de fuentes fijas (1.371

según inventario 2000) considerando sólo emisiones puntuales 1,5% Puente Alto

5,6% Toda la RM

Reducción en Concentración Ambiental Considerando un Episodio 35%

Indicadores económicos
Beneficios en Salud Puente Alto 1,45 millones de US$/año

Beneficios en Salud RM 4,90 millones de US$/año

Inversión y Costo del APL
Inversión Carros a Gas Puente Alto 34,6 millones de $ = 63 mil US$

Costos Operacionales Combustible Puente Alto 32,2 millones de $ = 59 mil US$

Beneficios Privados
Aumento de producción y evita cierre de la actividad 0,4 millones de US$ en 3 años



Cuadro 3.4: Resumen indicadores Acuerdo de Producción Limpia Sector Productores Artesanales de Ladrillos

Otros beneficios del APL
> Acerca a un sector marginal a los reguladores

> Mejora el acceso de instrumentos de apoyo (Fosis)

> Permite la regularización económica de un sector tradicionalmente informal

> La formalización permite acceder a nuevos mercados y obtener mejores contratos

> Reduce los problemas hacia la comunidad

> Aminora la necesidad de fiscalización por parte del regulador, pudiendo este reasignar sus recursos hacia otras áreas prioritarias.
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